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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de junio de dos mil veinticinco.

VISTA las constancias para resolver el Recurso de Revisión 01833/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registró nombre, a quien en lo sucesivo identificaremos como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00087/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Quiero los currículos expediente completo comprobante de estudios, antecedentes no penales, constancia de no deudor alimenticio, constancia de situación fiscal del Cabildo 2025” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El cuatro de febrero de dos mil veinticuatro en el tablero de seguimiento de solicitudes de puede visualizar una solicitud de prórroga para atender la presente solicitud, en los siguientes términos: “se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0087/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/46/01/2025., en la Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 31/01/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta dirección general.”. Se anexa acta de la sesión.

3. El trece de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:


SAIMEX 087 expedientes de cabildo.rar

· ALVAREZ MENDOZA IRMA CAROLINA.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Irma Carolina Álvarez Mendoza, Décima Regidora:
- Ficha curricular	
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Comprobante de grado de estudios

· FLORES SANTA OLALLA EDNA VIRIDIANA.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Edna Viridiana Flores Santa Olalla, Sexta Regidora:
- Ficha curricular
- Cédula Profesional Electrónica (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)


· GARAY GARDUÑO BELEM.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Belem Garay Garduño, Cuarta Regidora:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

· GARCÍA CHÁVEZ LUIS FELIPE.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto del servidor público Luis Felipe García Chávez, Décimo Primer Regidor:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

· MAGNO DÍAZ MARIO.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto del servidor público Mario Magno Díaz, Primer Regidor:
- Ficha curricular
- Cédula profesional electrónica	
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)

· MEDEL DIAZ CLARA PATRICIA.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Clara Patricia Medel Díaz, Séptima Regidora:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

· MORENO BASTIDA RICARDO 7 DOCUMENTOS.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto del servidor público Ricardo Moreno Bastida, Presidente Municipal:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios (ilegible)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Constancia de mayoría y validez de la elección para el ayuntamiento (Proceso electoral local 2024), a Ricardo Moreno Bastida, como Presidente electo del Ayuntamiento de Toluca, para el periodo del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027, en su carácter de propietario.

· NÁJERA ROMERO YAZMÍN.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Yazmin Nájera Romero, Primera Síndica:
- Ficha curricular	
- Cédula Profesional Electrónica (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

· REBOLLAR PÉREZ EDGARDO.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto del servidor público Edgardo Rebollar Pérez, Tercer Regidor:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

· SANTANA LOPEZ JOSE RAMON FERNANDO.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto del servidor público José Ramón Fernando Santana López, Noveno Regidor:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios (en versión pública))
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

· SIERRA CASTILLO CRISTINA.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Cristina Sierra Castillo, Décima Segunda Regidora:
- Ficha curricular	
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Documento expedido por autoridad educativa en el que manifiesta haber concluido la Licenciatura en Derecho e iniciado los trámites correspondientes para la titulación.

· ZEPEDA ESCOBAR SHANTALL.pdf
Archivo que contiene los siguientes documentos respecto de la servidora pública Shantall Zepeda Escobar, Octava Regidora:
- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)

RESPUESTA 87. 2025.pdf
Escrito de fecha 13 de febrero de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento que la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Administración, informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración de Personal, remite en formato digital la información solicitada.

De la misma manera señala que la información personal contenida en la constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISSEMYM, y comprobantes de estudios, ha sido considerada como confidencial de forma parcial mediante acuerdo CT/SE/99/11/2025.

Los datos personales contenidos en la identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP y cédula del RFC, ha sido clasificada como confidencial de forma total, mediante acuerdo CT/SE/99/12/2025.

Los acuerdos antes citados aprobados por el Comité de Transparencia en la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025.


99 acta.pdf
Acta de la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia número CT/SE/99/2025.

Acuerdo CT/SE/99/11/2025
Se clasifica como información confidencial de forma parcial; los datos personales contenidos en constancia de no inhabilitación, certificado de no deudor alimentario moroso, alta de ISEMYM y comprobante de estudios, para dar respuesta a la solicitud 00087/TOLUCA/IP/2025, tales como Registro Federal de Contribuyentes RFC, Clave Única de Registro de Población CURP, código QR, clave ISSEMYM, cadena original, calificaciones, promedio, créditos, número de cuenta y firmas. Por tratarse de información privada y datos personales.

Acuerdo CT/SE/99/12/2025
Se clasifica como información confidencial de forma total, los datos personales contenidos en identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP, Cédula del RFC y cartilla militar, para dar respuesta a la solicitud 00087/TOLUCA/IP/2025, por contener información que acredita la personalidad y datos que pueden vulnerar el patrimonio del poseedor.

4. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 01833/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “La respuesta incompleta” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “La prórroga fuera de tiempo y la información incompleta no atiende el derecho de acceso” (Sic)

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro de febrero dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, el seis de marzo de dos mil veinticinco presentó informe justificados a través de archivos digitales, cuyo contenido esencial es el siguiente: 
	RR-1833-2025.pdf
Escrito de fecha 06 de marzo de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que ratifica su respuesta inicial, toda vez que se entregó lo requerido que es con lo que cuenta el Sujeto Obligado. 

7. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el pazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

8. Seguidamente, en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes:------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
9. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
10. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
De los integrantes del cabildo 2025:
· Currículos, 
· Expediente laboral,
· Comprobante de estudios, 
· Antecedentes no penales, 
· Constancia de no deudor alimenticio, 
· Constancia de situación fiscal.

13. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior Párrafo 3, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que la información entregada está incompleta.

14. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
15. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

16. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

17. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
18. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal, misma que será centralizada, descentralizada y autónoma, dentro de sus dependencias de encuentra la Dirección General de Administración, de conformidad con el artículo 90, fracción I, numeral 6, del Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Órgano Interno de Control; 
4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección; 
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos; 
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas; 
11. Dirección General de Desarrollo Económico; 
12. Dirección General de Bienestar; y 13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

19. La Dirección General de Administración, es responsable de la gestión del capital humano del Ayuntamiento, el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales, de conformidad con el artículo 92, fracción VI, del Bando Municipal.

20. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, misma que tendrá dentro de sus atribuciones las de elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio y Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento, entre otras, de conformidad con el Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025, artículos 3.41 y 3.42.

21. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la unidad administrativa competente, a través del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

22. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

23. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

24. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

25. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

26. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

27. Ahora bien, es de precisar que el particular requirió:
De los integrantes del cabildo 2025:
· Currículos, 
· Expediente laboral,
· Comprobante de estudios, 
· Antecedentes no penales, 
· Constancia de no deudor alimenticio, 
· Constancia de situación fiscal.

28. Resulta conveniente  mencionar el artículo 47, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere, entre otros, presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la dependencia correspondiente tal como se observa a continuación: 

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

29. Por su parte, los artículos 48, 49 y 50,  refieren lo siguiente:
“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.


30. Es pertinente mencionar que de conformidad con los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los integrantes del ayuntamiento, propietarios o suplentes deberán cumplir una serie de requisitos, de las cuales no se advierte la obligación de entregar documentos para ocupar los cargos, sirve de ilustración la siguiente cita: 
“Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género. 

CAPITULO SEGUNDO
De los Miembros de los Ayuntamientos

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 
I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.” 

31. De igual forma, el Código Electoral del Estado de México señala: 
“Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral. 
Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente: 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y 
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule”

32. En relación a estos preceptos, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 18, fracción I dispone que una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente, dicha reunión tendrá por objeto que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que el presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo.

33. En esta tesitura, si bien es cierto, los Miembros del Ayuntamiento no están sujetos a cumplir con los requisitos que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, también lo es que si deben cumplir con los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los cuales fueron señalados anteriormente, dicho lo anterior, es necesario traer a contexto la información proporcionado por el Sujeto Obligado:

	Integrantes de cabildo
	Información proporcionada
	¿Colma?

	Presidente Municipal
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios (ilegible)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Constancia de mayoría y validez de la elección para el ayuntamiento (Proceso electoral local 2024), a Ricardo Moreno Bastida, como Presidente electo del Ayuntamiento de Toluca, para el periodo del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027, en su carácter de propietario.
	PARCIALMENTE

Comprobante de grado de estudios ilegible

	Primer Síndico
	- Ficha curricular	
- Cédula Profesional Electrónica (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	PARCIALMENTE

En la cédula profesional se testaron datos públicos como lo son el número de cédula, código de barras y código QR.


	Segundo Síndico
	Sin pronunciamiento
	NO

	Primer Regidor
	- Ficha curricular
- Cédula profesional electrónica	
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
	PARCIALMENTE

En la cédula profesional se testaron datos públicos como lo son el número de cédula, código de barras y código QR.

	Segundo Regidor
	Sin pronunciamiento
	NO

	Tercer Regidor
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	SI


	Cuarto Regidor
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	SI


	Quinto Regidor
	Sin pronunciamiento
	NO

	Sexto Regidor
	- Ficha curricular
- Cédula Profesional Electrónica (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	PARCIALMENTE

En la cédula profesional se testaron datos públicos como lo son el número de cédula, código de barras y código QR.

	Séptimo Regidor
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	SI


	Octavo Regidor
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	SI


	Noveno Regidor
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios (en versión pública))
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	SI

Se dejó visible la firma en comprobante de estudios, se da vista a la Dirección General de Protección de Datos.

	Décimo Regidor
	- Ficha curricular	
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Comprobante de grado de estudios
	SI


	Décimo Primer Regidor
	- Ficha curricular	
- Comprobante de grado de estudios
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
	SI


	Décimo Segundo Regidor
	- Ficha curricular	
- Constancia de No Inhabilitación (en versión pública)
- Movimiento de alta del ISSEMYM (en versión pública)
- Certificado de no deudor alimentario moroso (en versión pública)
- Documento expedido por autoridad educativa en el que manifiesta haber concluido la Licenciatura en Derecho e iniciado los trámites correspondientes para la titulación.
	SI




34. Tal y como se aprecia, el Sujeto Obligado entregó la información que obra en sus archivos de los integrantes del Cabildo, la cual colma con los requisitos del artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; además, señaló en el acuerdo del Comité de Transparencia que se clasificó en su totalidad e identificación oficial INE, acta de nacimiento, certificado médico, comprobante de domicilio, cédula del CURP, Cédula del RFC y cartilla militar, lo cual se comparte por este Organismo garante, pues se integra de información clasificada como confidencial.

35. No pasa desapercibido que de la información proporcionada por el Sujeto Obligado no hubo pronunciamiento respecto del Segundo Síndico y Segundo y Quinto Regidores, por lo que se cumplió con lo requerido de manera parcial.

36. En cuanto a la constancia de situación fiscal de los integrantes del cabildo, como ya se mencionó anteriormente, si bien los Miembros del Ayuntamiento deben cumplir con los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y no están sujetos a cumplir con los requisitos que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, es de resaltar que no existe la obligación normativa que establezca como requisito para ser miembro del ayuntamiento la presentación de la constancia de situación fiscal.

37. La Constancia de Situación Fiscal, es un documento oficial emitido por el Servicio de Administración Tributaria el cual da a conocer la legalidad del régimen fiscal de una persona física o moral, así como su actividad económica. Es requisito primordial que el contribuyente cuente con este documento para la generación de diferentes trámites fiscales. 

38. De conformidad con el Servicio de Administración Tributaria, el objetivo de la constancia de situación fiscal, es proporcionar al contribuyente un documento que contiene información del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal. 

39. Teniendo estas premisas en cuenta, el portal del Servicio de Administración Tributaria manifiesta que al realizar la impresión de la constancia de situación fiscal, se obtendrán los siguientes datos:

1. Cédula de Identificación Fiscal (CIF): Que contiene datos como el RFC, nombre de la persona, Código QR e id CIF. 
2. Datos de identificación del Contribuyente: Rubro que contiene, entre otros, datos como RFC, CURP, nombre y apellidos de la persona, fecha de inicio de operaciones, estatus en el padrón de contribuyentes, fecha de último cambio de estado y nombre comercial.
3. Datos del domicilio registrado. 
4. Actividades económicas. 
5. Regímenes.

40. Como se desprende de lo anterior, la constancia de situación fiscal contiene información que atañe a la esfera privada de su titular, lo cual en nada abona a la transparencia y rendición de cuentas.

41. En razón de lo anterior y en virtud de no existir obligación normativa para que el Sujeto Obligado posea o administre dicha información, este organismo se encuentra impedido para ordenar la entrega de dicha documental.

42. En relación a la solicitud del documento denominado Certificado de no antecedentes penales, corre la misma suerte que el punto anterior, ya que dentro de los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. los Miembros del Ayuntamiento no están constreñidos a la presentación del Certificado de no antecedentes penales

43. Adicionalmente a lo anterior, es de referir que mediante el Decreto Número 109, publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el 3 de agosto de 2016, se derogó la fracción V, del artículo 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, previamente citado, por lo que derivado de esta reforma ya no se mandata a las personas que deseen ingresar al servicio público a presentar el documento en el que acrediten “no contar con antecedentes penales por delitos intencionales”, lo anterior en virtud de que se contempla como una forma de discriminación, dicha premisa encuentra sustento en el dictamen que obra en la exposición de motivos de dicho decreto:  
“Por otra parte, como se menciona en la iniciativa de decreto, reconocemos que el artículo 47 de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla una forma de discriminación que se traduce en lo dispuesto por su fracción V, en virtud que  dicho precepto establece como requisito para ingresar al servicio público el no contar con antecedentes penales por delitos intencionales, lo que se traduce en una violación de derecho y libertades consagrados en nuestra Carta Magna y en la propia Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, específicamente en su artículo 1, fracción III.

Por ello, resulta procedente derogar la fracción del citado precepto normativo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y suprimir este requisito, y de esta manera, no se distinga negativamente a las personas que deseen ingresar a laborar al  servicio público, ya que quienes hayan compurgado una pena son aptos de reinserción social y deben contar con la oportunidad de obtener  un trabajo que les permita ejercer una forma digna de vida, sin ningún tipo de distinción o discriminación y con ello garantizar el pleno respeto de sus derechos de igualdad y trabajo…”

44. Es por ello que al encontrarse derogada esta disposición normativa, se estima que su análisis resultaría innecesario pues como se sostuvo en líneas anteriores, la obligación de requerir a los servidores públicos este documento como condicionante para ingresar al servicio público es inexistente.

45. En razón de lo anterior y en virtud de no existir obligación normativa para que el Sujeto Obligado posea o administre dicha información, este organismo se encuentra impedido para ordenar la entrega de dicha documental.

46. Por otra parte, de la revisión a la documentación remitida, es necesario referir que en la cédula profesional electrónica del primer síndico, primer regidor y sexto regidor, se testó el número de cédula profesional, código de barras, y el código QR, por lo que es necesario analizar la naturaleza de la información a efecto de determinar si la versión pública es correcta.

· Número de cédula profesional.
47. Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada en la liga http://consultatucedula.mx/).

48. En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

49. En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

50. Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número de cédula profesional, al formar parte de un registro público, no actualiza, la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· Código de barras, zona de lectura mecánica de cédula profesional y código bidimensional QR.
51. Acorde a información de la Secretaría de Educación Pública; con la finalidad de fortalecer las acciones en materia de registro, control y vigilancia del ejercicio profesional, se establece que el código de barras y bidimensional QR, constituyen elementos de seguridad, dado que con su lectura se puede acceder al contenido del documento (Cédula Profesional).

52. Además, que, con dichos datos, únicamente se localiza, el número de cédula, el nombre completo del servidor público, profesión, año de expedición e institución, al dirigirte únicamente a la página https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action.

53. Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales del servidor público, se considera que el código de barras y el código bidimensional o QR, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cadena original de cédula.
54. Al respecto, dicho dato se conforma de la fecha y lugar de emisión, la Clave Única de Registro de Población, el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.

55. En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

56. Conforme a lo anterior, se logra advertir que el SUJETO OBLIGADO clasificó información que es de naturaleza pública, por lo que es necesario entregar de nueva cuenta las cédulas profesionales del primer síndico, primer regidor, sexto regidor en una correcta versión pública.
· De la información proporcionada que colma lo solicitado.
57. Ahora bien, no pasa desapercibido para este organismo garante que el particular solicitó el currículum y el comprobante de estudios; sin embargo, derivado de la naturaleza del cargo que ostentan, este no es un requisito exigible, ya que son electos a través de elección popular, siendo de vital importancia que no es necesario acreditar experiencia profesional ni sus alcances académicos, como se contempla en el multicitado artículo 119 de la Constitución Local.
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

58. Sin embargo, el hecho de que no sea requisito indispensable, también lo es que no están impedidos de proporcionarlo, como sucedió en el caso concreto para la mayoría de los integrantes del ayuntamiento, por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que localice y ponga a disposición del Recurrente el documento en el que conste el currículum y grado de estudios de los integrantes de cabildo faltantes.

59. En cuanto al Currículum, los documentos que pueden colmar son la ficha curricular, currículum vitae o documento análogo en donde conste la experiencia o conocimientos en la materia. La  Real Academia de la Lengua Española define al “curriculum vitae” de la siguiente manera: 
“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

60. De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos; información que de igual manera obra en una solicitud de empleo.

61. Por ende, tanto en una solicitud de empleo, ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, que acrediten la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada, como es la de los servidores públicos de quienes se requirió la información.

62. En este mismo sentido, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio orientador 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

63. En ese tenor, una obligación de transparencia común del SUJETO OBLIGADO es poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos; ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”


64. Como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado, el SUJETO OBLIGADO solamente está constreñido a tener la información curricular desde el nivel de Jefe de Departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado; información que corresponde a mandos medios y superiores.

65. En ese sentido, se colige que la información curricular que se constituye como una obligación de transparencia común a la cual se encuentra constreñido el SUJETO OBLIGADO, esta puede colmarse con la entrega de la solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o el documento análogo en donde conste información detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, que acrediten la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o para desempeñar la función que le va a ser encomendada.

66. De lo anterior es necesario puntualizar que al haber entregado la ficha curricular de los servidores públicos de los cuales se envió información, se tiene por atendido el punto relativo al currículum, únicamente de aquellos sobre los que si huno pronunciamiento.

67. En lo que respecta al comprobante de estudios, existen diversos documentos que pueden colmar los requerimientos, de manera enunciativa el Título Profesional, la Cédula Profesional, Certificado de Estudios, por mencionar algunos, el Sujeto Obligado remitió en respuesta diversos documentos tales como títulos profesionales, cédulas profesionales y comprobantes de trámite de título profesional.

68. El título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

69. La cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

70. Por lo anterior dichos documentos abonan a la transparencia y rendición de cuentas debido a que, idóneamente, los servidores públicos deben de contar con una preparación y experiencia en el ramo, a fin de asegurar un nivel adecuado en la gestión pública, así como la atención y desarrollo de sus actividades, por lo que este punto de la solicitud se considera colmado, únicamente de aquellos sobre los que si huno pronunciamiento.

71. Respecto de la Constancia de No Inhabilitación, documento expedido por la Secretaría de la Contraloría a través del Sistema de Constancias de No Inhabilitación; instrumento que es de interés público en razón de que la misma acredita que la persona que pretende acceder a un cargo público no se encuentra inhabilitada para el ejercicio del empleo o cargo al que pretende acceder.

72. Es de señalar que una de las sanciones que se imponen a los servidores públicos por faltas administrativas graves y no graves es la Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por periodos determinados de acuerdo a la falta de que se trate.

73. Las sentencias que determinen la plena responsabilidad de un servidor público por faltas administrativas graves, y se haya inhabilitado al servidor público, se dará vista a su superior jerárquico y a la Secretaría de la Contraloría. Lo anterior de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

74. En este orden de ideas este Organismo considera que la Constancia de No Inhabilitación, documento expedido por la Secretaría de la Contraloría, acredita que un servidor público no ha sido condenado por sentencia ejecutoriada que impida para el ejercicio del servicio público, por lo que con este documento se consideran satisfechos los rubros establecidos en los requisitos para ser miembro de un ayuntamiento, contenidos en las fracciones IV y VI, del artículo 119, de la Constitución Política Local, únicamente de aquellos sobre los que si huno pronunciamiento.
75. Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso, es de indicar que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

76. Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/nov144.PDF , advierte lo siguiente: 
“4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional.

De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 

I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva.

Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 

I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos.

De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente:

I. Número de acreedores alimentarios;
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.

El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud.
…”

77. Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procede su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público y como miembro propietario o suplente del Ayuntamiento.

78. Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante para ser Miembro Propietario o Suplente de los Ayuntamientos, así como para ingresar al servicio público, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicho documento pues debe obrar en los expedientes de personal, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro.

79. Ahora, que el Certificado de No Deudor Alimentario pudiera contener información confidencial, como lo es de manera enunciativa más no limitativa el CURP; por lo tanto, procede su entrega en versión pública.

80. De lo anterior es necesario puntualizar que al haber entregado el Certificado de No Deudor Alimentario los servidores públicos de los cuales se envió información, se tiene por atendido el punto relativo al Certificado de No Deudor Alimentario, únicamente de aquellos sobre los que si huno pronunciamiento.
81. En otro orden de ideas, del análisis de las documentales enviadas por el Sujeto Obligado, se detectó que se dejó a la vista una firma de particular en un comprobante de estudios, por lo que es de relevancia señalar respecto de la Firma de particulares corresponden a información personal que no tienen relevancia para el interés público. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

82. De los datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales como lo son la firma de un particular, misma que se dejó a la vista del solicitante en la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, lo dable es dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la información que contiene datos personales y se encuentra en el siguiente documento:

	Nombre del archivo.
	No. De página
	Dato personal

	SAIMEX 087 expedientes de cabildo.rar

SANTANA LOPEZ JOSE RAMON FERNANDO.pdf

	2
	Firma de particular en comprobante de estudios



83. Ahora bien, el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento respecto a la información de los Servidores Públicos que ostentan los siguientes cargos: Segundo Síndico; Segundo Regidor; y Quinto Regidor. Al respecto, es necesario señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece en el artículo 98, fracción XVII, lo siguiente:
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
…

84. Es obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes de los servidores públicos con la información que proporcionen para el cumplimiento de los requisitos para el ingreso al servicio público, en este caso, deberá obrar en sus archivos los documentos que den cuenta de los requisitos que establece el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para los integrantes del cabildo.

85. Por lo expuesto lo dable es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la siguiente información de ser el caso en versión pública, de los integrantes del Cabildo que a continuación se enlistan:
1) Documento que acredite el grado de estudios legible, remitido en respuesta del Presidente Municipal.
2) En correcta versión pública las cédulas profesionales remitidas en respuesta del Primer Síndico, Primer Regidor y Sexto Regidor referidos en respuesta.
3) Expediente de laboral que contenga el documento en el que conste o se advierta el currículum o documento análogo y el comprobante de grado de estudios, del Segundo Sindico, Segundo Regidor y Quinto Regidor.

86. Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no cuente con la información ordenada en el inciso 3), relativa al comprobante de grado de estudios, al no existir obligación normativa como requisito para ser miembro de un ayuntamiento, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
87. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, obran datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

88. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



89. Se debe de puntualizar que los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Firma de particulares, o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

90. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

91. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

92. Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio orientador 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”


93. Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

94. De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

95. Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio orientador 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

De la fotografía y firma de Servidores Públicos en comprobantes de estudios.
· Fotografía 
96. Se precisa que, los comprobantes de estudios podrían contener fotografías de Servidores Públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores.

97. Al respecto, es de señalar que estas fotografías dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

98. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

99. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
100. En este sentido, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

101. En consecuencia, la fotografía de los servidores públicos, es de acceso público y no procede su clasificación como información confidencial, aún y cuando corresponde a un dato personal.

· Firma.

102. Ahora bien, cabe precisar que, en el caso de servidores públicos en calidad de particular, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

103. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones. No siendo así, cuando se estampa la firma en documentos que acreditan el grado de estudios.

104. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio orientador SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

105. Conforme a lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá hacer la ponderación si la firma se estampa en ejercicio de funciones como servidor público o como particular, a fin de determinar la procedencia de  la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

106. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones por las cuales se clasifican como confidenciales los datos expuestos con anterioridad.

107. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

108. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01833/INFOEM/IP/RR/2025, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

109. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 01833/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO Y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, de ser el caso en versión pública, al trece de enero de dos mil veinticinco: 

1) Documento que acredite el grado de estudios legible, remitido en respuesta del Presidente Municipal.

2) En correcta versión pública las cédulas profesionales remitidas en respuesta del Primer Síndico, Primer Regidor y Sexto Regidor.

3) Expediente laboral que contenga el documento en el que conste o se advierta el currículum o documento análogo y el comprobante de grado de estudios, del Segundo Sindico, Segundo Regidor y Quinto Regidor.


Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no cuente con la información ordenada en el inciso 3), relativa al comprobante de grado de estudios, al no existir obligación normativa como requisito para ser miembro de un ayuntamiento, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), y se hace de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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